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En Madrid, en el Salón de Actos de la sede del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 

calle de Hortaleza nº 63, previa citación y en cumplimiento de lo acordado por su Junta de 

Gobierno en relación con lo dispuesto en los Estatutos del COAM, se reúne la Junta de 

Representantes, en segunda convocatoria, a las 16,15 horas en la que el Ilmo. Sr. Decano, 

Don Sigfrido Herráez Rodríguez, da comienzo al desarrollo de la Junta de Representantes 

Ordinaria. 

 

La relación nominal de los Representantes Electos, así como la de colegiados no 

representantes que asisten a la presente sesión, se adjunta en el Anexo 1. 

 

Componen la Mesa, el Sr. Decano, Don Sigfrido Herráez Rodríguez, el Sr. Vicedecano, 

Don Pablo Olalquiaga Bescós, la Sra. Secretario, Doña Mª Eugenia del Río Villar, y la Sra. 

Tesorera, Doña Pilar Pérez de la Cuadra; y se desarrolla la sesión de acuerdo con el siguiente 

Orden del Día, publicado a través de los medios de difusión del COAM para general 

conocimiento por todos los colegiados: 

  

 

ACTA 2025.JRO/03 DE LA SESIÓN DE JUNTA DE REPRESENTANTES 

EXTRORDINARIA DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID 

CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2025 
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PUNTO PRIMERO: APERTURA DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR DECANO 

 

SR. DECANO 

Da inicio a la sesión en segunda convocatoria, siendo las 16,15 horas y no exigiendo la 

misma sesión el quórum específico de asistencia. 

 

SRA. SECRETARIO 

Indica que ha justificado su ausencia en esta sesión el siguiente representante: Pedro 

Jesús Herrero Torres, colegiado 7.751. 

Cede la palabra al Señor Decano. 

 

PUNTO SEGUNDO: PROPUESTA DE VOTACIÓN HACIENDO USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PARA LA PRESENTE SESIÓN 

 

SR. DECANO 

Da paso al Segundo Punto previsto en el orden del día, que es la propuesta de votación 

con medios electrónicos para la presente sesión, con el establecimiento del procedimiento de 

votación en base a lo establecido en el artículo 27.6 de los Estatutos del colegio. 

 

DON JESÚS SAN VICENTE DOMINGO, COLEGIADO 2.784 

Solicita intervenir por lo que denomina una cuestión previa. 

 

SR. DECANO 

Indica al Sr. San Vicente que una vez que se realice la parte protocolaria de cómo van 

a votar, y como se va a desarrollar la sesión, antes de someter a aprobación el acta de la 

sesión anterior permitirá las intervenciones. 

 

SRA. SECRETARIO 

Recuerda, a título informativo, que los Estatutos no contemplan la votación por los 

medios electrónicos, así como tampoco el Reglamento de las sesiones de juntas generales y 

de las juntas de representantes. Añade que, no obstante, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 

la Ley de Colegios Profesionales, sí contemplan la posibilidad de realizar votaciones por 

medios electrónicos y telemáticos, siempre que el órgano adopte esa decisión, tal y como se 

ha venido realizando en anteriores sesiones de la Junta de Representantes. 

Por lo tanto, propone que se realice votación a mano alzada, computándose en primer 
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lugar los votos que se emitan en contra de la propuesta, luego las abstenciones, de manera 

que el resto de los votos serían a favor de la propuesta. 

 

SR. DECANO 

Pregunta si hay algún voto en contra del voto electrónico. No se emite ningún voto en 

contra.  

Se verifica una abstención. 

Por lo que el Sr. Decano deduce que el resto de los asistentes con derecho a voto se 

pronuncian a favor de la propuesta. Se computan 27 votos a favor. 

 

SRA. SECRETARIO 

Indica que, en consecuencia, queda aprobada la propuesta, adoptándose el 

siguiente,  

 

ACUERDO 2025.JRO/03 

APROBAR, PARA LA PRESENTE SESIÓN, LA VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS A 

TRATAR MEDIANTE EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

PUNTO TERCERO: ELECCIÓN DEL MODERADOR EN SU CASO 

 

SR. DECANO 

Da paso al punto segundo elección del moderador. 

 

SRA. SECRETARIO 

Pregunta si hay alguien en la sala que se presente como moderador de la sesión. No 

habiendo ninguna propuesta en la sala, manifiesta que la Mesa propone al Sr. Decano como 

moderador de la presente sesión. 

Tras ello, da paso a la votación. La votación arroja el siguiente resultado: 

  

Votos a favor:  28 

En contra:  3 

Abstenciones:  4 
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En consecuencia, queda aprobada la propuesta, adoptándose el siguiente, 

ACUERDO 2025.JRO/03 

ACEPTAR LA PROPUESTA DE LA MESA, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LOS ESTATUTOS COLEGIALES, PARA QUE ACTÚE COMO 

MODERADOR DE ESTA SESIÓN DE LA JUNTA DE REPRESENTANTES EL SR. 

DECANO DEL COLEGIO. 

 

SR. MODERADOR  

Informa a los presentes que el Punto Cuarto del orden del día guarda relación con la 

aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión ordinaria de Junta de 

Representantes celebrada el día 29 de mayo de 2025. 

Como ha indicado previamente va a conceder el uso palabra al Sr. San Vicente y a la 

Sra. Méndez-Navia.  

 

DON JESÚS SAN VICENTE DOMINGO, COLEGIADO 7.284 

Desea comenzar la sesión de la junta de Representantes pidiendo un minuto de silencio 

por el fallecimiento de la joven arquitecta Laura Rodríguez Sabín, que falleció hace pocas 

semanas. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

(Se accede a la petición formulada y los asistentes a la Junta de Representantes se 

ponen en pie y se guarda un minuto de silencio). 

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

DON JESÚS SAN VICENTE DOMINGO, COLEGIADO 7.284 

Interviene el Sr. San Vicente, refiriéndose a la penúltima junta de representantes, en la 

que preguntaron si se había encargado algún informe jurídico sobre la elegibilidad de la junta 

gobierno. Prosigue exponiendo que, ante la afirmación de la Sra. Secretario, que decía que 

no había ningún informe, el Sr. Decano manifestó “los informes saldrán cuando tengan que 

salir”. Se refiere a que tras ello hicieron una consulta jurídica al Colegio, para saber cuáles de 

los representantes de su grupo cumplía o no la posibilidad de volver a presentarse, puesto 

que había habido una serie de dimisiones a finales del año 2024 que le resultaban un poco 

extrañas y añade que, de hecho, el Colegio -desconoce si desde la Secretaría General o Luis 

Carrera- les facilitó un listado conforme a lo solicitado. 

Ante dicha situación explica que solicitaron un informe jurídico para aclarar si había 

alguno de los representantes antiguos de su grupo que no se podía volver a presentar. Ante 

eso recuerda que la respuesta de la Secretario fue clara y dijo que no había ningún tipo de 

informe jurídico y que todo eso quedaría en manos de la Mesa Electoral. Expone como, sin 

embargo, cuando se presenta la candidatura Todos COAM, aparecen dos informes jurídicos 
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que se adjuntan a la candidatura cuando esa documentación no era absolutamente necesaria. 

Añade que lo que a ellos se les niega, a la Junta de Gobierno se le admite, y que para ellos 

eso empezó ya como un intento muy claro -en su opinión- de coaccionar a la Mesa Electoral.  

Desde entonces señala como vienen reclamando la toma de posesión de los nuevos 

grupos de representantes, como consecuencia de las elecciones cerradas en mayo, y como 

en algunos temas se ha tomado alguna decisión que considera confunde muchísimo a los 

colegiados, como por ejemplo el hecho de que los comunicados quincenales se emitan por 

parte de los antiguos grupos y por parte de los nuevos. 

Se refiere asimismo a cómo, de repente, el día 9 de octubre junto con la convocatoria, 

o dos días después, aparece un informe de un abogado de ICAM, que es un poco lo que desea 

comentar puesto que se ha adjuntado la convocatoria. En ese informe manifiesta que se le 

pide al abogado que emita opinión sobre la potestad de la Mesa Electoral para declarar en 

funciones a la Junta de Gobierno, y sobre cuál es la situación de la Junta de Representantes, 

que añade que es la petición que ellos habían realizado. Se refiere al informe como algo 

bastante confuso e incomprensible para los que no conozcan el lenguaje de los abogados, 

pues, por ejemplo, señala que personalmente le deja muy perplejo que ese abogado relate 

que de repente se presenta a una reunión diciendo que viene a asesorar a la Mesa Electoral 

de la mano de un candidato. Añade que le parece normal que ese abogado fuera rechazado 

por el presidente de la Mesa Electoral.  

Entrando en el contenido mismo del informe se refiere a cuestiones que se señalan en 

el informe como la siguiente: “el proceso electoral termina con la proclamación de 

candidatos“. Y se refiere a que se trata de una afirmación absolutamente falsa, pues considera 

que el proceso determina cuando se terminen los asuntos que están ahora mismo 

judicializados, y cuando se pueda de verdad nombrar a la Junta de Gobierno ganadora de las 

elecciones.  

Prosigue haciendo referencia a otra frase en la que se dice “una vez celebrados los 

comicios, se requiere necesariamente de la proclamación de la candidatura electa” 

manifestación que también, bajo su punto de vista, es totalmente falsa, pues considera que 

está clarísimo que la candidatura electa está sub iudice, es decir, no hay fallo electoral. 

Continúa su exposición señalando que, más adelante, el informe indica que las 

elecciones celebradas lo son con el doble objeto electoral para ambos órganos, es decir, junta 

de gobierno y junta de representantes. Añade que se les quiere hacer creer que el destino de 

ambas votaciones está unido y para ellos es también totalmente falso. Se refiere a propósito 

de ello como hace cinco años se hizo una elección a junta de gobierno y no se hicieron 

elecciones a la junta de representantes y por tanto no entiende muy bien esa condición de 

que tengan ambos órganos que estar unidos en el destino y que se haya decidido que si la 

junta de gobierno no puede tomar posesión, los representantes tampoco puedan tomar 

posesión. 

Continúa criticando lo que denomina otra confusión del informe, en donde se indica que 

“la decisión adoptada por el presidente de la mesa disociando, ambos procesos electorales y 

sus resultados está abocada a generar un conflicto jurídico mayor que el que se pretende 

evitar”. Y se pregunta qué conflicto puede haber en que el Colegio tenga una representación 

de los nuevos grupos de representantes y esté en esta sesión sentada una junta de gobierno 

en funciones. No entiende que conflicto jurídico puede haber.  
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Añade que después de ese informe la candidatura Todos COAM, y varios representantes 

de Tu Coam y Unión Coam, presentaron dos incidentes de ejecución en los juzgados para 

tomar posesión. Y señala al respecto que, bajo su punto de vista, el hecho de que la junta de 

gobierno esté “en funciones”, es una medida de gracia que ha dado el presidente de la Mesa 

Electoral para no dejar al Colegio en malas condiciones, lo cual considera que ha sido una 

buena decisión. 

Respecto a los incidentes, indica que el 14 de octubre se ha rechazado el recurso en el 

Juzgado nº17 y que creen que previsiblemente el Juzgado nº18 lo va a rechazar también por 

los mismos motivos. 

Añade a todo ello que, además, se ha producido un fallo en la Comisión de Recursos, 

del que luego hablará la Sra. Sarabia, que tiene también que ver con esa situación extraña 

en la que no pueden estar los nuevos representantes en la junta. 

Finaliza su intervención indicando que están en una situación totalmente irregular y que 

la Junta de Gobierno lo que está haciendo es actuar con impunidad absoluta y sin ningún tipo 

de control. Y se pregunta por qué la Junta de Gobierno está actuando de ese modo, señalando 

que lo primero que se le ocurre es pensar es que se trata de una represalia contra los 

representantes que suponen una molestia para la junta. Se refiere a que simplemente no 

entienden que cinco meses después el Colegio se encuentre en esa situación y se refiere a 

las comisiones que no se reúnen o a la propia Fundación Arquitectura en la que los 

representantes deben también renovarse. Se refiere a que cuando preguntan al Colegio sobre 

todo ello les responden que se atengan a lo que ha venido en ese informe del Colegio de 

Abogados. 

 

SR. MODERADOR  

Interviene señalando que no ha querido reducir las intervenciones, pues siempre ha 

procurado tener esa flexibilidad, pero solicita a los intervinientes que las intervenciones no 

sean superiores a los tres minutos que marca el reglamento, o al menos que se ajusten más 

o menos a sus tiempos. Cede la palabra a la Sra. Méndez-Navia. 

 

DOÑA MARÍA DE LA VEGA MÉNDEZ-NAVIA, COLEGIADA 17.777 

Interviene en el mismo sentido que el señor San Vicente, para preguntar en qué 

situación están. Se refiere a su desconcierto, dado que cuando ya pensaba que estaba fuera 

de la Junta de Representantes, el nuevo cabeza del grupo A4C le dice que tiene que venir. 

Como “toque de atención” desea que se convoque la Comisión Permanente, con los 

nuevos o con los antiguos, y que no se demore tantos meses. 

 

SR. MODERADOR 

Cede la palabra a la Sra. Sarabia. 
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DOÑA ELENA SARABIA CASTELLÓ, COLEGIADA 14.489 

(Se transcribe literalmente la intervención de la Sra. Sarabia por haberlo solicitado 

expresamente) 

<<Yo voy a hacer un pequeño resumen de lo que ha ocurrido en los últimos meses, que 

sobre todo es fundamental lo que ha ocurrido el último mes y esta Junta de Gobierno en 

funciones lo está ignorando. 

El 9 de junio, el presidente de la Mesa Electoral hace un acta de resultados de las 

elecciones y hace una resolución en la que solamente dice dos cosas: por un lado, que la 

Junta de Gobierno está en funciones, cosa que a esta Junta de Gobierno le ha parecido bien 

porque se ha quedado -se podía haber ido, pero no lo ha hecho-. Y lo segundo, que los 

representantes, cuya condición de elegibles estaba sub iudice en los juzgados, que corriese 

la lista y que el resto de representantes que no teníamos ningún problema y que nos habíamos 

presentado a las elecciones podíamos ejercer nuestra representación. Por lo que sea, una de 

las cuestiones a la Junta de Gobierno en funciones, que es evidente que dirige el colegio o 

que hasta que no vengamos a sacarles del despacho ahí están, la primera, le ha parecido 

bien, la segunda ya no le ha parecido tan bien. 

Efectivamente, como ha dicho Jesús, el 16 de octubre, y esto es información -yo quiero 

que toda mi intervención conste literalmente en el acta porque voy a levantar y voy a darle 

los documentos a quien sea, porque no sé si es a la secretario en funciones, al abogado del 

Gabinete de la Junta de Gobierno, pues ya no sabemos muy bien con quién tiene uno que 

tratar-…>> 

 

SRA. SECRETARIO 

Interrumpe a la Sra. Sarabia para indicarle que se los entregue a ella personalmente. 

 

DOÑA ELENA SARABIA CASTELLÓ, COLEGIADA 14.489 

Prosigue su intervención: 

<<Ha habido la resolución del incidente de ejecución, que, efectivamente, en el mes de 

julio, en una convocatoria dicen de una Comisión Permanente, pero allí estaban, menos los 

representantes, hasta el Tato, con lo cual yo entiendo que eso no fue una comisión 

permanente, dice que no ha lugar a que se pronuncie el juzgado porque las medidas 

cautelares en el Juzgado 17 no contemplaban nada más que la presentación como candidatos 

a los cinco representantes, o sea, el dejarles presentar como candidatos, cuya condición de 

elegibles estaba en el proceso principal del juzgado. (Este documento se lo voy a dejar a la 

secretario y en el acta de esta reunión que conste para el que se lo quiera leer).  

Pero es que después, a principios de septiembre, la tesorera convoca a la CAE, convoca 

a la Comisión de Asuntos Económicos y hace una convocatoria como la que se ha hecho hoy: 

a los antiguos representantes. Esa convocatoria es recurrida y ya ha salido la resolución el 

día 22 de octubre también, la resolución de la Comisión de Recursos. Y la resolución de la 

Comisión de Recursos dice que efectivamente los miembros de la CAE son los cabezas de 

grupo de las elecciones que se produjeron el 27 de mayo; es decir, que la composición de la 
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CAE es con los resultados electorales del 27 de mayo. Dice cosas muy interesantes esa 

resolución de la CAE, y dice precisamente lo que yo os acabo de decir, oh casualidad: no se 

respeta la resolución del presidente de la Mesa Electoral respecto a los representantes, pero 

sí se respeta para que continuéis vosotros en vuestro puesto. Es una cosa un poco extraña, 

¿no? 

No se ha vuelto a convocar la CAE, aunque anula esa convocatoria, y yo quiero 

anunciaros a todos que esta convocatoria también ha sido recurrida; ha sido recurrida porque 

efectivamente se han sucedido todos estos acontecimientos, que dicen o estiman que 

deberíamos ser los nuevos representantes los que estuviéramos convocados aquí. 

Voy a hacer una serie de preguntas, pero tampoco necesito contestación, la verdad, 

porque tampoco confío en que vaya a salir una verdad, porque no ha salido yo creo que desde 

el mes de marzo en esta Junta de Representantes. Esta Junta de Gobierno le da tanta validez 

a un informe jurídico de un letrado que se supone que tenía que asistir a la Mesa Electoral, 

ojo, no a unos candidatos. Es que el propio informe que habéis colgado dice que su función 

en todo caso sería de asesoramiento a la Mesa Electoral, no a los candidatos, pero que en 

una visión amplia lo va a hacer a los candidatos. ¡Hombre, es que eso ya de por sí sería 

suficiente como para invalidar ese informe; es que lo dice el propio letrado! 

Pero voy más allá: el presidente de la Mesa Electoral no nos vale, no le vale a esta Junta 

de Gobierno, que era el antiguo presidente de la Comisión de Recursos. Me imagino que el 

nuevo presidente de la Comisión de Recursos que ha resuelto en contra de los actos de esta 

Junta de Gobierno tampoco nos vale. ¿Ya habéis encontrado la relación familiar que tiene 

conmigo? ¿Es mi novio, mi tío, mi sobrino o qué es esta vez? Tampoco vale el letrado externo 

que ha contratado la Mesa Electoral para el procedimiento judicial, no para el asesoramiento 

durante el procedimiento electoral, sino para el procedimiento judicial. Y voy a dejarle 

también a la secretario una serie de documentos que son gravísimos, que es a esta Junta de 

Gobierno y al Gabinete de esta Junta de Gobierno diciéndole al letrado y a la procuradora de 

la Mesa Electoral, es decir, del colegio, que no le va a pagar sus honorarios. O sea, es que es 

muy fuerte. Pero, bueno, digo yo, a ese letrado, que es externo, designado por el COAM, que 

es una institución similar al ICAM, tampoco lo quiere esta Junta de Gobierno, pero es que al 

letrado de la Comisión de Recursos actual, también externo, tampoco lo quiere esta Junta de 

Gobierno, y al letrado que ha sustituido a este de la Comisión de Recursos, que es de la 

Comisión de Deontología, que también ha fallado contra esta Junta de Gobierno, ¿tampoco lo 

querrá la Junta de Gobierno? Porque resulta que es designado por el ICAM. Entonces, ni dos 

presidentes de la Comisión de Recursos, ni tres abogados externos y, oh casualidad, solo les 

gusta el abogado que designaron ellos mismos, que pidieron ellos mismos al ICAM y que se 

presentó en una reunión de la mano del decano. Pues no sé, si eso no es un conflicto de 

interés… 

No he terminado. (Varios señores representantes le indican que lleva mucho tiempo). 

Llevaré lo que me parezca, porque como no nos dan opción. 

 

SR. MODERADOR  

Interviene puntualmente para señalar que concede a la Sra. Sarabia dos minutos 

adicionales. 
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DOÑA. ELENA SARABIA CASTELLÓ, COLEGIADA 14.489 

<<Solo quiero terminar diciendo que esta Junta de Gobierno está con un pie en la 

prevaricación, y en la deontología que no lo dude, pero los abogados que les asisten y todos 

los que estén haciendo o sean cómplices del incumplimiento estatutario que estáis llevando a 

cabo.>>. 

(La Sra. Sarabia a través del Sr. San Vicente, colegiado 7.284, entregan documentos a 

la Sra. Secretario de la Junta de Gobierno que se anexan al acta Anexo 2). 

 

SR. MODERADOR 

Cede la palabra al Sr. Peris. 

 

DON JUAN PERIS ORTH, COLEGIADO 9.654 

Interviene para preguntar una cuestión. Se refiere a que si en la sesión que se está 

celebrando la Junta de Gobierno está sentada en la mesa “interinamente”, por decirlo así, si 

la Junta de Representantes está realmente vinculada completamente a esa situación de la 

Junta de Gobierno. Y se pregunta qué validez tiene cualquiera de las comisiones, en las que 

participan representantes de la junta de representantes antigua, a la hora de tomar cualquier 

decisión en la votación. 

 

SR. MODERADOR 

Interviene al hilo de las intervenciones que se han venido produciendo, señalando que 

intentará ser breve, a pesar de que algunos han dejado encima de la mesa muchas 

observaciones. 

En primer lugar, cree que no están hablando de reglamentos, ni de quien o de cómo se 

elige a los asesores, sino que están hablando de democracia, de libertad y de orden. Entiende 

que todos han de acatar un resultado electoral, y añade que eso es lo único que no se ha 

puesto en duda en los últimos meses, el resultado del 27 de mayo. Entiende que “torcer la 

realidad democrática” de unas elecciones es muy complejo.  

Se refiere a que se han dicho frases como “ya os sabéis la historia” y respecto a ello 

indica que la historia la cuenta cada uno como le va en ella y eso cree que se ha visto 

clarísimo; es decir, se ha tratado a un asesor jurídico solicitado desde la Junta de Gobierno 

como asesor independiente al Colegio de Abogados como “asesor de parte”, insinuando 

incluso que iba con su candidatura. Se refiere a que todo eso es falso, ya que el informe 

precisamente lo que dice que es la Junta de Gobierno la que solicita ese informe al Colegio 

de Abogados que es quien corresponde el asesoramiento en esa materia.  

Se refiere, acto seguido, a quién es responsable de la elección de determinados 

asesores, “externos”, que tienen una dotación presupuestaria importante del Colegio y que 

fueron elegidos como fueron elegidos. 
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DOÑA ELENA SARABIA CASTELLÓ, COLEGIADA 14.489 

Interviene para señalar que el abogado de la Comisión de Recursos tiene contrato con 

el colegio desde el año 2009, y que el otro ha sido elegido por mesa independiente. 

 

SR. MODERADOR 

Manifiesta alegrarse de que la Sra. Sarabia se dé por aludida, por si alguien tenía dudas. 

Sigue su exposición, indicando que lo más importante, en su opinión, es como en un 

proceso democrático hay una elección obligada por los jueces, por dos jueces distintos que 

obligan al presidente de la Mesa Electoral a admitir las candidaturas que no había admitido, 

de manera que literalmente anulan -o suspenden- la decisión de presidente de la Mesa de no 

permitir a esos candidatos presentarse.  

Se refiere, asimismo, a que se ha pasado por encima de algo importante que ha sucedido 

en el Colegio, que es que a un presidente de Mesa Electoral se le ha llamado la atención desde 

dos juzgados distintos, diciéndole que permita presentarse a determinados colegiados, aun 

cuando él ya tenía claro que no les iba a dejar presentarse y algunos eran cómplices de todo 

ello.  

Añade que el segundo hecho, igual de importante o más, es que ese señor se inventa 

la democracia, que es un tema que le interesa que se sepa y que efectivamente podría tener 

repercusiones penales. Se refiere con ello que, efectivamente, tiene repercusiones penales 

que alguien se invente que un candidato al Congreso de los Diputados no tome posesión 

porque está recurrido. Recuerda que además ha dicho, ya diversas ocasiones, que se ha de 

tomar posesión “ad cautelam” y luego, cuando haya sentencia, si ese candidato ha sido 

indebidamente alineado con esa candidatura, deberá dimitir. Añade que es como se viene 

haciendo en democracia y desde hace ya bastantes años, de manera que considera que se 

está inventando ahora un procedimiento, procedimiento que además deforma el resultado 

electoral.  

Tras ello pone como ejemplo los actos que han tenido lugar esta misma mañana, y como 

los colegiados no entienden nada, pues expone que no entienden que quien ha ganado las 

elecciones no sea decano y que quien ha ganado en la Junta de Representantes no esté 

sentado en este órgano. Recuerda como en la Junta de Gobierno, en un ejercicio de prudencia, 

decidieron suspender un acto de toma de posesión de ambos órganos; por respeto y 

prudencia a lo que pensaba en ese momento el presidente de la Mesa Electoral. Añade que 

cree que eso también tiene más o menos sus tiempos. Respecto a los juzgados indica que se 

van pronunciando y subraya que no es lo mismo no pronunciarse ante una petición que 

pronunciarse en contra. Señala haber leído sus recursos, en alusión a la Sra. Sarabia y al Sr. 

San Vicente y conocer lo que han pronunciado los juzgados en contra de los mismos. Añade 

que también ha leído la incidencia que se ha presentado y lo que ha dicho el juzgado, que es, 

sencillamente que no se pronuncia sobre ello.  

Respecto a la referencia sobre como se ha despejado el tema de la CAE, indica que 

teniendo en cuenta la resolución se constituirá este órgano y por extensión los demás 

también, cuestión que no le parece mal, entendiendo que dicha decisión de la Comisión de 
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Recursos puede ayudar a todos. 

Solicita finalmente el máximo respeto a la institución y a sus colegiados. Se refiere, en 

particular, a como un compañero le preguntaba en qué perjudicaba al Colegio todo eso que 

está pasando. Añade que le ha dicho que realmente “en nada” pues, por ejemplo, la Semana 

de la Arquitectura recuerda que ha sido un éxito de convocatoria de personas y lo mismo 

puede señalar de los concursos que se están realizando. 

Respecto a los concursos indica que se han presentado 123 ejercicios a un concurso que 

acaban de realizar con el Ayuntamiento, de manera que todo esto no está perjudicando a la 

actividad de Colegio. Si bien, considera que efectivamente todo tiene sus tiempos. 

En relación al tema de la familiaridad, que originó tantos problemas desde un principio 

considera que ha sido una desgracia, pues le parece que efectivamente hay que quedarse a 

un lado cuando alguien muy cercano o que puede serlo está inmerso en un procedimiento. 

Añade que, al final, hasta eso ha quedado fuera del debate y le parece bien que sea así. 

A sugerencia del Sr. Vicedecano realiza una referencia mínima al asunto de la Junta de 

Gobierno “en funciones” indicando que no existe en los estatutos del COAM, ni del CSCAE ni 

en la UICM, tal referencia a una junta en funciones y sine die.  

 

DON JUAN IGNACIO MERA GONZALEZ, COLEGIADO 7.043 

Interviene indicando, en primer lugar y en alusión a su grupo, que se han presentado 

para intentar precisamente cambiar el ambiente del Colegio. Considera que el Colegio de 

arquitectos no puede seguir así, puesto que no se está hablando de arquitectura y únicamente 

se habla de otras cosas. 

A propósito de la modificación de estatutos, como manifiesta que conoce la Sra. Sarabia, 

admite su error, incluso señalándose culpable, pues señala que quería que el decano no fuera 

visto como alguien que tenía que estar solamente una vez porque no se confiaba en él. Y 

añade que se les ocurrió, respecto a los mandatos el 3 + 3, como se le podría haber ocurrido 

10 + 10. Entiende que es así de simple.  

Respecto al resultado electoral se refiere a que el que haya perdido tendrá que esperar 

a las siguientes elecciones y solicita que tome ya posesión la Junta de Gobierno, pues el 

Colegio considera que es demasiado importante para estar insultándose unos a otros. En ese 

sentido pide más concordia, y más cultura, y solicita expresamente que se tome posesión, 

que tomen posesión todos los elegidos y que se cambie ese ciclo.  

 

SR. MODERADOR  

Cede la palabra al Sr. San Vicente. 

 

DON JESÚS SAN VICENTE DOMINGO, COLEGIADO 7.284 

Manifiesta que están a favor de la democracia, y que lo único que ha venido a pedir es 

que el Colegio funcione. Al respecto señala, en referencia a la Junta de Gobierno, que lo que 

están haciendo es gobernar autoritariamente, sin que ninguno pueda participar en nada. 



COAM Acta JRO/03 2025-10-30 

 

Página 13 de 42 

En relación a la afirmación de que al presidente de la Mesa Electoral le ha corregido el 

juzgado, señala que está deformando completamente la realidad. Indica sobre ese asunto 

que el presidente de la Mesa Electoral le declaró inelegible con una argumentación muy clara, 

que es que 1,5 años es más que un año, y que por tanto el primer mandato fue completo. 

Añade que lo único que ha hecho el presidente es acatar lo que le dijo el juzgado, es decir 

que literalmente se podía presentar con su junta en las elecciones.  

Teniendo en cuenta el resultado electoral manifiesta que si un día al juzgado les dice 

que la Junta de Gobierno era elegible, le dará enhorabuena, pues señala haber aceptado el 

resultado, si bien precisa que su grupo ha sido el ganador en la junta de representantes.  

Sobre la situación de la Junta de Gobierno “en funciones” indica que acaba de referirse 

a que quieren tomar posesión “ad cautelam” y luego, si el juzgado le dice que se tiene que ir 

se irá, y pregunta dónde está regulado que se trata de una junta “ad cautelam”, pues tampoco 

aparece en ningún sitio de los estatutos.  

Finalmente, solicita que no se realicen alusiones a que están atacando la institución o 

al hecho de que no respetan la democracia, pues señala que todos sus representantes están 

deseando representar a los que les han elegido y tener la oportunidad de hacerlo en alguna 

de las comisiones. 

 

SR. MODERADOR  

Agradece al Sr. San Vicente el tono empleado, manifestando saber distinguir entre quien 

ataca y quien no ataca a la institución. 

 

DOÑA. ELENA SARABIA CASTELLÓ, COLEGIADA 14.489 

Se refiere, en primer lugar, a la literalidad de la resolución del juzgado nº 17, e indica 

que va a leer la parte resolutiva.  

Se transcribe, literalmente la lectura realizada:  

“Efectivamente, como señala la administración demandada (…)” -es decir, el COAM, la 

Mesa Electoral-, “(…) el auto de medidas cautelares acordaba permitir la participación en el 

proceso electoral como candidatos. La ejecución de dicho auto -que era lo que pedía la 

candidatura encabezada por Sigfrido- no comprende por trascender de su objeto extremos 

no contenidos en su pronunciamiento. Mediante la presente resolución no se valida ni se 

enjuicia la legalidad, sino únicamente que no cabe acordar su ejecución al amparo de lo 

dispuesto en el auto de medidas cautelares, cuyo pronunciamiento era claro y comprendía la 

participación en el proceso electoral como candidatos”. 

Añade que en el mismo sentido se pronuncia el auto de 28 de mayo. 

Respecto a las resoluciones de la Comisión de Recursos señala que son ejecutivas y que 

frente a ellas se puede ir al juzgado. En ese sentido, se refiere a que la Comisión de Recursos 

lo que hace es anular la convocatoria de la Comisión de Asuntos Económicos y obliga a la 

Junta de Gobierno a convocar nuevamente a la Comisión de Asuntos Económicos. 
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SR. MODERADOR  

Cede la palabra al Sr. Peris. 

 

DON JUAN PERIS, COLEGIADO 9.654 

Agradece al Sr. Decano sus explicaciones y pregunta por qué no se constituye ya la 

Junta de Representantes con los elegidos en las últimas elecciones, incluso incorporando a 

esas personas que están pendientes de su elegibilidad por sentencia judicial. 

Añade, que si consideran que lo que dice el presidente de la Mesa Electoral es inválido 

absolutamente, y además tienen sus refuerzos jurídicos, no importa lo que haya dicho y 

solicita en ese caso se haga lo que indique el gabinete jurídico. 

 

SR. MODERADOR  

Cede la palabra al Sr. Landecho. 

 

DON FERNANDO LANDECHO, COLEGIADO 13.060 

Interviene en nombre de su grupo, Unión COAM. 

Teniendo en cuenta todas las cuestiones legales, entiende que hay por encima una 

cuestión y es que el juzgado permite la presentación de una candidatura, que los compañeros 

han tomado una decisión, que hay unos miembros de la Junta de Representantes que tienen 

ser proclamados, todos ellos sin exclusión, y que hay una Junta de Gobierno que ha ganado 

las elecciones. Añade que el tiempo de cautela que todos han esperado ha sido ya casi 

sobrepasado, pues si bien la prudencia era para los griegos el valor máximo, también estaba 

sometida a la templanza, la cautela y el sentido de la medida. En su opinión, ha llegado ya el 

momento, sobre todo de cara a los presupuestos, de que la Junta de Representantes entera 

tome posesión, y de que la Junta de Gobierno entera tome posesión y den otro paso adelante 

más en la gobernabilidad y en la defensa de la profesión. Respecto a las decisiones judiciales 

señala que todas las acatarán, pero solicita que mientras tanto tomen esa decisión y “tiren 

para adelante” de una institución, dejando un poco de “perder el tiempo”.  

 

SR. MODERADOR  

Agradece al Sr. Landecho su intervención y da por concluido ese turno de intervenciones 

previo al sometimiento a aprobación del acta de la sesión anterior. 

Indica el Sr. Peris que, si así lo considera, le preparará una contestación a todas las 

manifestaciones que ha realizado para que perciba que, efectivamente, la voluntad es la de 

tomar posesión, tomar posesión todos. Se refiere, finalmente, a la existencia de una 

incidencia no resuelta en los juzgados, que entiende que debía haber sido ya resuelta, pero 

en cualquier caso añade que todos están en esa misma dirección y considera que con la 

urgencia manifestada no debiera transcurrir mucho tiempo para que estén sentados todos los 
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elegidos tanto en la Junta de Representantes como en la Junta de Gobierno. 

 

 

PUNTO CUARTO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA JUNTA DE REPRESENTANTES CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2025. 

 

 

SR. MODERADOR  

Cede la palabra a la Sra. Secretario.  

 

SRA. SECRETARIO 

Informa a los presentes que la propuesta de acuerdo del Punto Cuarto del Orden del día 

sería la “aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión ordinaria de Junta de 

Representantes celebrada el día 29 de mayo de 2025”. 

 

SR. MODERADOR  

No existiendo petición de intervenciones respecto al contenido del acta da paso a la 

votación. 

SRA. SECRETARIO 

Tras la votación realizada procede a la proclamación del resultado: 

 

 Votos a favor:  29 

 En contra:  3 

 Abstenciones:  4 

 

En consecuencia, queda aprobada la propuesta, adoptándose el siguiente, 

ACUERDO 2025.JRO/03 

APROBAR EL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA 

DE REPRESENTANTES CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2025. 

 

DON GIOVANI CONTI, COLEGIADO 16.003 

Interviene para solicitar contestación sobre el hecho de la validez de las decisiones que 

se adopten en la sesión. 
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SR. MODERADOR  

Se refiere a que habrá recursos contra la celebración de la junta, si bien hay una serie 

de personas presentes que están participando en la Junta de Representantes, y la Junta de 

Representantes tendrá unos resultados, que luego habrá quien quiera recurrir o no, e incluso 

considera que podría darse la circunstancia de que alguien que no haya venido y sin embargo 

recurra. 

SRA. SECRETARIO 

Indica que si así lo consideran no hay ningún problema en que los jurídicos contesten. 

Se refiere, por puntualizar, a que como hay una Junta de Gobierno y una Junta de 

Representantes, cuando se proclaman los nuevos candidatos que han ganado están en 

funciones hasta que toman posesión. Indica que como no ha habido esa proclamación, por 

mucho que se diga, ni la Junta de Gobierno ni la Junta de Representantes pueden estar “en 

funciones”. Aclara que estaban siendo un poco prudentes para ver qué decían los juzgados. 

No obstante, señala que están actuando con total legalidad. Indica a los jurídicos que si lo 

consideran pueden intervenir. 

 

 

PUNTO QUINTO: INFORME CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS 

 

SR. MODERADOR 

El moderador da paso al punto quinto, que es el informe de cumplimiento de acuerdos. 

Cede la palabra a la Sra. Secretario. 

 

SRA. SECRETARIO 

Indica al respecto que el informe, como viene siendo habitual, se ha publicado en la web 

Colegial. Admite que de todos modos se ha publicado esta misma mañana, por lo que si los 

Sres. representantes lo consideran necesario puede realizar una lectura del mismo. 

(No se solicita la lectura del informe). 

 

 

PUNTO SEXTO: JORNADA SOBRE EL NUEVO SISTEMA DE FACTURACIÓN 

ELECTRÓNICA CERTIFICADA PARA AUTÓNOMOS. 

 

SR. MODERADOR  

Da paso al Punto Sexto del orden del día, señalando que se trata de una jornada que 

solicita, en su opinión muy acertadamente, el grupo A4C. Cede por ello la palabra a la Sra. 

Méndez-Navia para que proceda a su exposición. 
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DOÑA MARÍA DE LA VEGA MÉNDEZ-NAVIA, COLEGIADA 17.777 

Explica cómo, a partir de enero las pymes, y a partir de junio los autónomos, tienen que 

entrar con el nuevo sistema de facturación Verifactu u otros programas alternativos que estén 

homologados por la Agencia Tributaria. Añade que después de presentar su propuesta se 

publicó en la web del Colegio que el lunes hay una jornada informativa que imparte Auren 

para tratar este asunto y ver qué va a suponer para todos los colegiados en su fiscalidad.  

Añade que consideraba que el asunto reviste carácter de urgencia, dado que enero está 

muy próximo, y se trata un poco de saber cuáles son las alternativas a ese sistema Verifactu, 

de la Agencia Tributaria. 

Agradece que se realice ya la jornada, pues si bien cree que estaba planteada para el 

20 de noviembre se adelantado al 3 de noviembre, de manera que con ello todos tendrán un 

mayor tiempo. 

 

SR. MODERADOR  

Indica la Sra. Méndez-Navia que, aunque se podría deducir de sus palabras que pudiera 

decaer la propuesta, la van a mantener, añadiendo que es voluntad de la Junta de Gobierno 

que se pueda aprobar, de tal forma que si esta primera convocatoria no fuera suficientemente 

útil o clara puedan hacer alguna otra más antes de diciembre y de enero. 

 

DOÑA MARÍA DE LA VEGA MÉNDEZ-NAVIA, COLEGIADA 17.777 

Respecto a las alternativas, plantea la posibilidad de utilización de otros programas o 

software alternativos y que el COAM, si fuera posible, estableciera convenios con las empresas 

que tengan esos programas, pues imagina que no serán gratuitos y tal vez de alguna manera 

pudieran incluso ser financiados por el Colegio. Considera que esa opción sería muy 

interesante. 

DON FERNANDO LANDECHO, COLEGIADO 13.060 

Interviene para señalar que en ese tema llevan tiempo trabajando desde Servicios al 

Colegiado. Si bien aclara que la jornada no tenía sentido que se realizara dado que el 

programa de la Agencia Tributaria ha salido hace 15 o 20 días. Añade que entonces Auren les 

que esperaran a que estuviera preparado el programa de la Agencia Tributaria para poder 

tratarlo en esa jornada. Se refiere además a que la jornada, a la que invita a todos, va a 

quedar grabada para que se pueda consultar en cualquier momento.  

Informa también que tras la realización de esa jornada el siguiente paso probablemente 

sea realizar otras jornadas, si fuera necesario. En todo caso dice compartir con la Sra. 

Méndez-Navia su preocupación y entiende que es lógico que el Colegio estudie ese asunto y 

si se pudiera, en su caso, se establecería algún convenio con esas empresas que están ya 

lanzando programas alternativos.  
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SR. MODERADOR  

Cede la palabra a la Sra. del Mármol. 

 

DOÑA MARINA DEL MÁRMOL, COLEGIADA 16.689 

Interviene manifestando que, en su opinión, la propuesta realizada por el grupo A4C es 

imprescindible y añade que le sorprende que el Colegio no haya planteado una alternativa 

hace ya tiempo si los plazos acaban en enero. En ese sentido se refiere a que ha echado en 

falta que el Colegio se hubiera movido hace meses, desde que ya se sabía que eso iba a 

suceder, y que hubiese también entrado en contacto con algunas empresas de software 

alternativo, para por lo menos dar los colegiados gratuitamente esos softwares, ya que están 

pagando una colegiación.  

 

DON FERNANDO LANDECHO, COLEGIADO 13.060 

Indica que, por ejemplo en el caso de Auren, estaban desarrollando un programa, pero 

hasta ahora no lo ha tenido y teme que a otras empresas les haya sucedido lo mismo pues 

ha ido más lento todo de lo que quisieran. 

 

DOÑA MARINA DEL MÁRMOL, COLEGIADA 16.689 

Pregunta si Auren se plantea hacerlo de una manera gratuita o les va a cobrar una 

cuota. 

 

SRA. TESORERA 

Interviene para matizar que AUREN tiene contratado asesoramiento fiscal a los 

colegiados y que ese asesoramiento lo paga ya el Colegio y por tanto es gratuito para los 

colegiados. Añade que un software, un desarrollo suyo propio, efectivamente tendrá un coste 

y que desde luego desde el Colegio le pedirán oferta con la intención de dar un mejor servicio 

a los colegiados que lo requieran. 

 

SR. MODERADOR  

Abre la votación y cede la palabra a la Sra. Secretario. 

 

SRA. SECRETARIO 

Procede a la lectura de la propuesta de acuerdo que se somete a votación: 
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“Instar a la Junta de Gobierno a la convocatoria con carácter de urgencia de unas 

jornadas informativas gratuitas para los colegiados sobre el nuevo sistema de facturación 

electrónica certificada y su implementación en nuestro ejercicio profesional, así como a 

establecer convenios con diferentes programas de facturación que cumplan los requisitos de 

la nueva normativa.” 

 

La votación arroja el siguiente resultado: 

 

 Votos a favor:  41 

 En contra:  1 

 Abstenciones:  0 

 

En consecuencia, queda aprobada la propuesta, adoptándose el siguiente,   

ACUERDO 2025.JRO/03 

INSTAR A LA JUNTA DE GOBIERNO A LA CONVOCATORIA CON CARÁCTER 

DE URGENCIA DE UNAS JORNADAS INFORMATIVAS GRATUITAS PARA LOS 

COLEGIADOS SOBRE EL NUEVO SISTEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

CERTIFICADA Y SU IMPLEMENTACIÓN EN NUESTRO EJERCICIO 

PROFESIONAL, ASÍ COMO A ESTABLECER CONVENIOS CON DIFERENTES 

PROGRAMAS DE FACTURACIÓN QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE LA 

NUEVA NORMATIVA. 

 

 

PUNTO SEPTIMO: RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES. 

 

SR. MODERADOR  

Da inicio al Punto Séptimo es Ruegos y preguntas. 

 

DON GIOVANNI CONTI, COLEGIADO 16.003 

Indica que habían solicitado a los asesores jurídicos que les informaran sobre la validez 

de las decisiones que están tomando en esta junta y agradece la Sra. Secretario que haya 

intervenido antes respecto a esa cuestión. 

 

SR. MODERADOR  

Cede la palabra al Sr. De la Barba. 
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DON JOSÉ ISMAEL DE LA BARBA PALACIO, COLEGIADO 9.953 

Interviene en relación al acta que se ha aprobado al inicio de la sesión, con motivo de 

una alusión que se le hizo. 

Se transcribe literalmente la intervención del Sr. de la Barba, al objeto de no deformar 

el contenido de su exposición: 

<<Por parte de Jesús San Vicente se me hizo una acusación y se me puso una denuncia 

en la Comisión de Deontología, que se anunció y aparece en acta en la última Junta de 

Representantes, y quería dejar claro que se sobreseyó este verano y que evidentemente no 

fue a parar más. Fue por el motivo de que yo soy concejal de un pueblecito de 400 habitantes, 

sin ningún tipo de remuneración, y parece que yo era aquí el gran gurú del urbanismo y que 

me estaba aprovechando cuando precisamente he dejado incluso de coger trabajo en esa 

zona. 

También se me acusa de no saber, y ya es una cuestión…, qué es nepotismo. Yo sé 

perfectamente lo que es nepotismo y me ha recordado este último año durante las elecciones 

al renacimiento de los Borgia, en el cual Calixto III era el tío del Papa Borgia y de Alejandro 

VI. Y sé lo que es nepotismo: nepotismo es cualquier relación de poder entre tío y sobrino. 

Evidentemente lo que quiero dejar claro es que ha sido sobreseída y que yo creo que 

todo eso, aunque él diga que acata, acepta los resultados, le está costando muchísimo y más 

en aquellos momentos, en los cuales no se había hecho a la idea de que, a pesar de tener 

tantísimas cosas a favor, había sido revolcado por parte de los colegiados y de los 

compañeros.>>. 

 

SR. MODERADOR  

Cede la palabra al Sr. Sanz. 

 

DON DANIEL SANZ CARRASCAL, COLEGIADO 18.552 

Se refiere a que se está creando un precedente, para bien o para mal. Piden que no se 

cree ese precedente que mañana se pueda repetir y que si hay alguien que por lo que sea 

frena un proceso electoral deben “tirar para adelante” y no quedarse en una situación de 

bloqueo, de manera que no se valgan de que tardan mucho los jueces para tener bloqueado 

el Colegio. En ese sentido expone que su ruego es que todos los que estén sentados, donde 

tengan que estar sentados, empujen y que sean los jueces los que diriman cualquier 

controversia, de manera que, si luego hay que tirar para atrás, pues que se tire para atrás. 

 

SR. MODERADOR  

Cede la palabra a la Sra. Bentué. 
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DOÑA LUCÍA BENTÚE GÓMEZ, COLEGIADA 19.907 

Como representante del grupo Nexo desea dejar claro que su grupo está en el Colegio 

para tratar de mejorar las condiciones de los arquitectos y de las arquitectas, y también para 

intentar que la sociedad valore su trabajo. 

Entiende que el clima que tienen es desagradable para todo el mundo, si bien afirma 

que las discrepancias que se han producido se trataron de resolver internamente y no ha sido 

posible. Y en ese sentido pide respeto tanto por el relato de un lado como por el del otro, 

dado que en esa situación tendrán que esperar a que se pronuncien los juzgados. 

 

SR. MODERADOR  

Agradece a la Sra. Bentué su intervención, señalando que coincide con su opinión, si 

bien subraya que no es el mensaje que ha recibido en muchos momentos sobre este 

procedimiento  

Se refiere a ser el primero que desea que todo esto concluya para bien, y para que 

puedan volver a verse en comisiones permanentes, con cierto orden, entre otras cosas porque 

hasta que no se tome posesión los unos y otros no empiezan el cómputo del mandato y ese 

asunto considera que también hay que tenerlo en cuenta a la hora de tomar decisiones, como 

cree que sucederá.  

 

Finalmente, el Sr. DECANO agradece a todos su asistencia e intervenciones, y da por 

finalizada la sesión, siendo las 17:45 horas, de la que se transcribe el presente Acta que, 

como Secretario, CERTIFICO: 

 

Fdo.: Mª Eugenia del Río Villar 

 

 

 

 

EL DECANO 

Fdo.: Sigfrido Herráez Rodríguez 
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ANEXO 1 

 

Relación nominal de los Representantes Electos que asisten a la sesión 2025.JRO/03, 

de 30 de octubre de 2025 

 

PUESTO  CANDIDATURA NUM colegiado NOMBRE Y APELLIDOS 

1 TU COAM  15.574 JOSE ANTONIO PELLICER DA ROCHA 

2 NEXO COAM 7.284 JESUS SAN VICENTE DOMINGO 

3 NUEVO COAM  9.654 JUAN CRISOSTOMO PERIS OHRT 

4 TU COAM  20.259 ANDREA SABUGO TRIANO 

6 NEXO COAM 16.689 MARINA DEL MARMOL PECES 

8 A4C 17.777 MARIA VEGA MENDEZ-NAVIA GARCIA 

9 TU COAM  11.884 ELADIO RODRIGUEZ ALVAREZ 

10 NEXO COAM 14.555 TOMAS LLORENTE AGUADO 

11 ADN COAM  14.160 MARTA TORRES TORRES 

14 +HUMANA 14.489 ELENA SARABIA CASTELLO 

16 TU COAM  11.213 RITA GASALLA REGOJO 

17 NEXO COAM 12.429 CARLOS ARROYO ZAPATERO 

19 A4C 14.171 JAVIER ALONSO MADRID 

21 TU COAM  12.237 JULIA SANCHEZ LASTRA 

24 PROCOAM 4.663 BIBIANA JUDITH ULANOSKY LAVINTMAN 

25 TU COAM  9.953 JOSE ISMAEL DE LA BARBA PALACIO 

28 NUEVO COAM  16.003 GIOVANNI CONTI   

30 TU COAM  22.030 PAULA MANZANO SALCEDO 

32 NEXO COAM 19.907 LUCIA BENTUE GOMEZ 

33 A4C 15.423 VIDAL MARIA ABASCAL CASTAÑON 

34 TU COAM  20.885 JORGE JAVIER FRANCES ALEXANDRE 

35 NEXO COAM 14.262 MARIA VICTORIA SANCHEZ ALEJO 

36 NUEVO COAM  3.600 LUIS JURADO TELLEZ 

37 TU COAM  22.070 LARA PASTOR PEREZ 

38 +HUMANA 18.368 ANGELA SANTABAYA GONZALEZ 

41 ADN COAM  21.984 RODRIGO JIMENEZ APELLANIZ 

42 TU COAM  10.845 JOSE ANTONIO CALATAYUD BOIRA 

43 A4C 11.344 JOSE ALBERTO GARCIA GUTIERREZ 

44 NUEVO COAM  19.531 IÑAKI XABIER SAEZ MORAL 

45 NEXO COAM 23.522 SERGIO DEL CASTILLO TELLO 

46 TU COAM  10.531 JAVIER REVILLO PINILLA 

48 NEXO COAM 2.953 JOAQUIN IBAÑEZ MONTOYA 

49 TU COAM  6.572 FRANCISCO CORTES DEL CASTILLO 

50 RENOVACION COAM 7.164 JOSE MANUEL SANTA CRUZ CHAO 

51 NUEVO COAM  4.132 ANTONIO PEREZ RIOS 

53 PROCOAM 18.552 DANIEL SANZ CARRASCAL 

54 TU COAM  6.788 HORACIO FERNANDEZ DEL CASTILLO 
SAINZ 56 +HUMANA 12.450 GUILLERMO ELENA SUAREZ 
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57 ADN COAM  7.635 CARLOS RIPOLL GOMEZ 

58 NEXO COAM 20.278 CARLOS FERNANDEZ BARRIENTOS 

59 TU COAM  13.364 FRANCISCO JAVIER BAYON HERNANDEZ 

60 NUEVO COAM  13.878 BERTA ABAD TAPIAS 

63 TU COAM  22.927 ANA ISABEL PRIETO LOPEZ 

64 +HUMANA 15.681 JESUS CASTAÑON GUERRA 

65 NEXO COAM 16.982 ADOLFO JORDAN RAMOS 

66 A4C 16.123 VANESA MARIA JALLE MARCO 

67 TU COAM  13.593 ASCENSION GONZALEZ JIMENEZ 

68 NUEVO COAM  23.414 BEATRIZ PALLARES MARTINEZ 

71 TU COAM  13.435 FRANCISCO JOSE GONZALEZ ROMERO 
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Relación nominal de los colegiados no Representantes que asisten a la sesión 

2025.JRE/03, de 30 de octubre de 2025 

 

NUM colegiado NOMBRE Y APELLIDOS 

6.339 PILAR PEREDA SUQUET 

7.043 JUAN IGNACIO MERA GONZALEZ 

8.747 EUGENIO LOZANO GOMEZ 

8.954 PEDRO PALMERO CABEZAS 

9.456 ANGEL HERNANDEZ ESPADA 

10.501 CORO GARRIDO FERNANDEZ 

10.847 ENRIQUE FCO. MANZANO MARTINEZ 

11.874 FRANCISCO COTILLO MORENO 

13.060 FERNANDO LANDECHO GONZALEZ-SOTO 

14.728 DANIEL ALVAREZ MORCILLO 

15.705 ROCIO DE OLANO CRUZ-GUZMAN 

15.812 EDUARDO MURIEDAS GARCIA 

20.620 MARIA GARCES ESTEBAN 

20.784 MARIA DEL MAR NUÑEZ LLOVERES 

23.391 JUSTO DIAZ DIEGO 

23.614 BERTA MARIA GAMEZ FERNANDEZ 

24.501 ALFONSO PALAZUELO GUIJARRO 

24.554 ELENA MARIA DE LA BARBA SUAREZ 
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ANEXO 2 DOCUMENTOS APORTADOS EN LA SESIÓN POR DON JESUS SAN VICENTE 

DOMINGO Y DOÑA ELENA SARABIA CASTELLO 
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